
5GO BOLETIN DEL CONSEJO 

Todos los médicos que han cursado sus e~tudios en nuestra Facul
tad de Med icina conocen los Eerl'icioR que el doctor Serratosa hA 
prestado á esa institución, y saben perfect.amente con cuánta dedica· 
ción y competencia desempe/¡ó las tareas del profesorado por más de 
trein ta años . 

Como catedrático y Decano de la Facultad de Medicina y como 
médico del Hospital de Carida(l, siempre será recordado con el apre
cio que supo inspirar á sus discipulos y amigos. 

Sobre la ~umba del maestro perdure el testimonio d J nuestro sin' 
cero y Rmistoso afecto. 

E. FERNÁNDEZ ESPIRO. 

Proyecto de Ley de Asistencia Pública Na
cional 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

)fon tcdJeo, altril l:! d e' Hj(I!J. 

Excmo. Señor "Ministro del Interior. 

Excmo. Señor: 

La Comi sión E special que suscribe, de5ignRda por el Poder Eje· 
cut.ivo para estudiar la organización ele la "Asistencia Pílblica Nacio
nal . y para redactar un proyecto de ley en armonía con los progresos 
de las ciencias médicas y administrativas, ha terminado su tarea y se 
apresurn á poner en conocimiento tle V . E. las conclusiones á que ha 
llegado. 

I 

La intervención del Estado y el derecho a la Asistencia 

"Todo individuo indigente ó privado de recursos tiene derecho á 
la asi stencia gratuita por cuenta del Estado, de acuerdo con la pre
sente ley y su reglamentación». Tal es la primera disposición que 
contiene el proyecto de ley ql\e la Comisión somete á la consielerRción 
de V . E.-A primera vista parece difícil fundar científicamente esta 
disposición, cOJltraria á los principios de la caridad cri stiana y con· 
traria también á las enseñanzas de las escuelas individualistas. 
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Pero. las dificultades no son tan grandes. ni tan difíciles de salvar 
como parece. El principio de que existe un derecho social á la asis· 
tencia gratuita por cuent.lI.del Estado ha sido aceptado. se ba impues
to, y 108 propios clltóli~os han hecho I!'randes esfuerzos para demos· 
trar que la ley france~a de 14 de julio de 1905 que estahleció obligatoria
mente que la asistencia de viejos, enfermos ó incurables privados de 
recursos, tiene su origen en los preceptos del cristianismo. Los auto· 
res de I[lS leyes de asistencia, dicen los católicos, apoyan sus princi
pio~ fUl.damelltales en los más puros sentimientos caritativos. Su so· 
cialismo jurídico, no es otra cosa que el amor al prójimo, que la in
corporación á la legislación positiva del texto sagrado «ayudaos los 
unos á los otros». 

Al discut.irse el proyecto rie asistencia en la Cámara Francesa el 
año 1903, los católicos manifestaron que eran sus propios senLÍmiell
to~, sus propias doctrinas y sus propias leyes Iltl' que triunfaban. 
Han varia(lo algo los términos, han cambiado las palabras, pero 110 
se ha alterado el fondo de las cosas. El amor del prój imo es compa
sión por los desvalidos vÍctimafl de las illjusticias de 105 hombres 
(bienaventurados los que tienen hamhre y sed de justicia) .-Las doc
trillas ¡::ociales, las leyes de la sociología, las conocía ya San Pablo 
por intuiciún al predicar que torIos los hombres eran miembros de un 
cuerpo único. y se resumen perfectamente en las conocidas palabras 
" in~ensato tú que te crees separallo de mí ») y finalmente, el progreso 
ha convertido lo que era una ley de Dios en un precepto de legi~la
eión humana. «La Hevoluciún, dijo el Diputado Rnmel en la Cámnra 
France~a. aboliendo las instituciones que resp0ndían á est03 princi · 
pi08, sllpl'i miendo y con fiscand O los e~tablecim ien tos eclesi ásticos . 
echó VOl' tierra las instituciones cristi:mas de asistencia, sin preocupar' 
se para nada de reemplazar lo que iba de~truyelldo . Nadie ignora 
que antcs de 1-:-89, un gran ní\lllerO de instituciones eelesiá~l.icas. de 
cOlIgregacio tl c ~. de monast.erios habían eillo fUlldwlos con el fin de 
cuidar de los viejos, de los pobres. de 10R dementes, de los enfermos, 
de 108 ill\',ílido;; y de los nií'íos. No hay fundación religiosa, ni monas
terio anl rior á la Revolución. que no tuviera una misi6n de agisten
cill. Se aholieron los monusterios, se suprimieron las congregaciones, 
se con fiscaron las prople,ladcs de las instituciones religiosas. y el 
Estado qlhl aprovechó de todos esos despojos no tom6 á su cargo las 
obligaciones que tenían esos establecimirnient08. Recién hoy llega la 
rep'lJ'aci(m legítima. No se innova nada¡ se restablecen después de un 
~iglo las instituciones de asistencia del antiguo régimen». (Sesión de 
la Cámara de Diputados de 27 de mayo de Hl03). No es la oport.uni
(lad de entrar en una cuestión dc ordell eminentemente filo~(¡fico. 

Pero, entre las conclusiones del solidarisl11o cien t.ífi'~o y la s del cato
lici ti lllo modernista, existen diferenc:as fUlH1!uuentalcs. Desde luego, 
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toda doctrina científica es irreligiosa, y una l ey que se impira en 
principios de justicia social no puede ser una consecuenciR de laR 
~n~eiíanzaR <le determinada ReCta ¡, religión. Con el mi~mo derecho 
·con que pretenden los católicos apropiarHe de los principios que ins
piran las leyes dc Misteneia , pueden los antiguos e~toicoR y los anti· 
guos epi cúreos erigirse en los in spiradores de todos 108 pr in\"ipios fi· 
lantrópicos y de todos los principios que emRnl\n de la j usticia y de h 
equidad. 

Algo más hay todavía: la caridad predicada pOI' el cri¡otianismo, es 
la enrielad á título de obligación moral, la cRridnd libre, la caridad 
e nt.regada á la ~ant.a voluntad del que hace lRs (1 Dilaciones. El dere' 
c ho ~ la asisten cia es deber es l.ricto de la sociedad, es ulla obligación 
exigible, y, como c1aranlfmte Ee comprende, es ta e ' igibilidad es extra
iía á IH s doctrinas del Evangelio . 

Pero sea lo que fu era. el hecho es que In disro:;icié)II de la ley no 
puede despertar oposiciones funllada s en principios reli gioso~ i la ex
peri en cia de la ley francesa ha demostrado que es tOR principios CUIll

pli en do ton la ley de nd~\.ltación al medio, aceptan las lAyes de ns is
tencia y procuran demosLrar la con~¡>cllencia de RU aceptac¡ún ó con
formidad. 

No pasa lo mi smo con los e1:ísieos princir:ios egoístas de la e::cllela 
que se llnma liberal dentro de la economía polít.ica. El principio 
>'penccriano de que todo ser debe so portar las consecuencias de S il 

l1filUrnl l' za y de la conducta eo ns i6uien te, hn llevado ti negar en ab
soluto la fun ción de a~ i s l n eia del E tl\ (lo. Es de presumir que el 
sabio filósofo illgl ~R llO haya inlentallo ext.rema la s eonRecuencias de 
RU principi o, muy atcnuada~ por cierto en ~u ob ra espeeial sobre be· 
n e fl ceuein; pero , lo indi ~clltibl e es que todos los malt,hu sia nos y la 
mayor parte de los lli scípulos d e la esc uela in glesa con Ilrw in lí su 
frente, han di cho: "cuando la naturaler.a se encar ga de gob 'mar y ele 
'us tigar, .ólo una an¡j)iciém loca puede llevl'lr .1 10H hombres á colo · 
carsc en en lugar ... Dejemos que el hombre culpa hle 'u fm la,1 penas 
{lue le impone la m1turaleza. - El acceso ú la asi stcncin oficial debe 
esturle complelamente cerrado , y si la earielad privada pOlle á su al
cance cierLos Rocorros , el iu eré:; d e la humanida(l exige imperiosa
mente que esos socorros 110 , ean abulJdHnte~, e ' neceSHI'io que aprel!' 
d a qu e lAS leyes ue la na lu mler.n, es decir, que la,; l eye~ tl~ lOS lo 
hnn c(1]Jdenado á vivir misernhlemente y que en vano pod ría in tentnr 
contra la sociedad el ejercicio de cualqui er (lcrecho pf\fil obtener de 
e lla la porción má s in ~ignifi c!1llte d e nutri ción ... ( ~rill th\l ~ , p:í¡ts. 
515·310). 

E eta condenación de la as i st.e n~ia por el .Estado pronunciacla en 
Ilombre de los principios de economía política, hn sido des ll1entiJa por 
la ciencia y ba sido condenada por la jus ticia. 
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No hay que olviuar que no pueden presentarse las sociellatles eXIs
tentes como In encflrnación del principio de que las recompemas 
deben ser proporciol.adll á los méritos ele cacl! uno. 

Abundan los ejemplos de holgazanes que viven en la opulencia , si n 
hacer nada, aprovechando las valoriziic:iones producidas por el pro
gre. o social, y de obreros q ue viven en la lI1i~eria sin obtener una 
compellsación proporeionad a tÍ sus esfuerzos y trahajos. S610 por hi
pocresía ó por timidflz, 8e puecle negar que vivimos en una sociedad 
fundada wbre la injusticia. La a"istencift pública es una reparación 
parcial tard ía de esLus illjusticias, E n cada una de las grandes 
capitales, en cada una lle las propiedades particularell hay una can
t.idad de ,-alor que correspollcle al eafLlerzo social. La economía polí
tica 8e ha e ncnrgado de demostrar que cada uno de los honlbres que 
trabajan en la sociecl&LI tienen millones de colaboradores, conocidos 
unos, de~conoci(lo lo~ otros, vivos los unos V Illuer tos lo nut$. Con 
raz6n ha podido decir un genial pen sador de nU8s Lros días que el in
ventor del arado trabaj a la tierra diariamen te de un modo illvisible al 
lado de 10b labraclore8; y que Gllten b ~rg im')rime todavía touos los 
libros que ._c leen en todo;; lo~ coatinentes de la tierra . Gu be, por lo 
tanto, pre lJ'untar si hay a lgu na cosa que pueela perte necer por entero 
á UDa 'ol a persona. Un examen a te n to demos trará las proporciones 
insignificlUI tes á que se reduce el el recho individual frente á las ge
neracione ' del pa ' !tri o y de la actualidad, Si al uien quifliera encas
tillar8e dentro de su ücreeho individual para oponerse al torrente :;0' 

cial, haurí ll qne empeZ.flr por recordarle que ui ~iquiera puede tit.ularse 
tlueilo (le . u exis t.euci tl mal. er ial , porq ue é~ta ha. dependido y depende 
ele Ulm in fini,l ad de factores conocidos y desconocidos, muchos Lle 
105 cual 8 , e d a ' ificll rínn bien incluyéndolos en tre los lIumaclos de 
orden social. Y s i en l a" Il lucinaciones IÍ que conduce el exceso de 
confianza Cjue mnchos tielIen en el poder c reador de RUS facultades 
intel~ctual l'l, hubiera quien intenta rn lI11 IDllrt!e dueilo de HUS obras, 
convendría recor(lll. rl e la.; palabras con que :f(.e the expresa ba los 
méritos de lns creacion s Hciom brosas Lle su genio. "CaLla uno de mi s 
escrito me ha ¡; ido sngeriuo por millares de personas y tle ohjetos 
diferente .. ; I nbio y 1 ig norante, el elébil y el fuerte, el niilo y el 
viejo, han colaborado en miR ohm ;;. l t i tr abajo ha sielo la co mbina
ci6u de los e lementos m{¡[tiplcs de la realidad; y es ese coujUlltO lo 
que lleva él n ombre ele Gmlhe 1) . 

I'asulldo de tas consideraciolIeR dp. orrlen teó rico á la rcalid:H L 
que repre t lltan Los valores comerciales, n os encon tram os con q ue 
siempre en tu do valor, al lado llel factor in trínseco se halln el factor 
social. q ue es el pl'ineipalísimo e n un mundo ecollómico que se rige 
por la ley de In oferta y ln ti manda. 

EL clerecho :í 1u Il 'istencia es una compansaoi6n de las inj u s ticias 
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socialea y es ulla consecuencia de la solidaridad que existe entre los 
hombres. No hay por qué entrar á. exponer detalladamenle 1,\ lloctrina 
solidllrist,a. Basta con afirmar que en ella encuentra su,; fumlamen· 
tos la a"isteucia social. Y si hubiera algún homore bastante or~ulloso 
para creerse absolutamente desvinculado ele su~ semejantes, y duelio 
Ilbsoluto de sus posei'iones, habría que recordarle un~ fábula de 
E80pO. Cuenta la fábula que unl\ abeja ambiciosll se atribuia á sí 
misma toda la propietlad de su celdn exagonal y se considerab¡( libre 
de todo vínculo y de todo saber para las compllurras que habitaban 
las celdas vecinas. Una de éstas, la más sabia, le pr",gunló: ¿habrías 
podido ccnstruir tu celda sin el apoyo (le las nuest.ras y sin los ins
tintos de nuestra especie? La interpelada calló, purque bien sabía 
que sin instinto no hay especie, y sin celdas individuulb8 no hay 
colmena, y sin colmena no había celda particular y e.-clusiva. 

La disposición que consagra el derecho á la asistenci,( por cuenta 
del Estado es el producto direct'l de los principios solidaristas con' 
temporáneos: es la conclu~iólI que se despren(le de la doctrina del 
gran filósofo Alfredo Fouillée, que ha definido la caridad moderna 
como «una ju,ticia reparadora», es la consecllenc;a de laa en sefian· 
zas del economista Gide, qu<, proclama dos deberes de fraternidad 
que impone á los hombres la intel dependencia esencial", eu la "jus· 
ticia mut.ua» de León Bourgeois, es la «solidaridad or¡llÍnicH» descu
bierta .v proclamada por Durkhoin. i Eso es el derecho á la fl sistencia! 

No contradice los principios de amor y fratefllid atl del cristianismo, 
pero los hace palidecer con el impulso vigoroso (le su poder. La jus
ticia social es para la caridad cristialla lo que las olas del mar para 
los copos de espuma: el p,lder de las primeras levanta los últimos 
basta alturas desconociJa~,-llo IOd sumerge. 

II 

Los Hospitales departamentales-Su centralización 

El artículo 14 del proyecto ha establecido algo así como una cen
trulizaci6n de las casas de asistencia de enfermos que existen en los 
departamcntos ele campafia que, hoy en elía, se hallan por regla ge· 
neral, pésimament.e atendidas y desprovistas de lo~ recursos más in
dispensables para llenar las exig"encias del flll á que han sido desti
nadas. 

Probablemente esta disposición, impuesttl por podero,as razones 
de orden científico y poI' consiLleraciones de índole econ(¡mica, levan. 
tará resistencias más Ilpasionadas que todo el proyect.o enlero.-Sin 
embargo, la Comisión reLlactora clesignada por el Superior Gobierno 
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opina unánimemente que hay necesidad de afrontar C0n d(~cjsi6n esas 
oposiciones ~i se quiere organizar de una manera regular la asisten· 
cia pública de un extremo á otro del país. 

N o cabe duda de que los interesados en que suhsista el desorden 
que reina en la actualidad en muchos de los hospitales de campafía, 
opondrán toda clase ele argumentos contra la disposición del proyec
to á que n08 referimos é intentarán pre~ent, arlo como una confiscación 
de hienes particulares, como una expoliación inicua y como un agra
vio á las persouas carItativas que han t.o'uado á su cargo la tarea de 
dirigir el funcionamiento de dichos hospitales. Desde luego, parece 
indi5cutible que no se causa agravio á nadie procurando mejorar un 
servicio atendido en forma deficiente. Ademáa, no hay que olvidar 
-que establecido como principio de legislación positiva el derecho de 
los ciudadanos indigente ó privados de recursos á reclamar un auxi
lio del Estado, bajo la forma de aSistencia, los Poderes públicos tie
nen la ohligación de colocarse en condiciones de atender debidamen
te las demandas de socorros que se funden sohre IlIs disposiciones ele 
la ley. El hecho de que los particulares hayan desempefíado oficial
mente hasta ahora una función que corresponde á las nutoridalles 
públicas, no quiere decir que en el porvenir deban continuar I s co
sas del mismo modo. La obra de esos cindadanos habrá sido muy me
ritoria; su cO.1duc~a generosa podrá presentarse siempre como ejemplo 
ele abnegación y filantropía; pero declarado solemnemente por la ley 
el derecho tÍ la asistencia, seria absurdo pretender que los particulares 
continuaran soportando una carga de carácter social que, como tal, 
debe pesar sobre la sociedad entera. 

La situación jurídica de los hospitales de campaña no ha sido po
~ible conocerla con exactitud. Sin embargo, la casi totalidad de ellos 
tienen un origen á la vez oficial y particnlar. El Estado por medio de 
leyes especiales, ha destinado sumas ill1portante~ ele dinero para lle
var á cabo las constrll':lciones; ha recurrido también á los impuestos 
para asegurar las sumas necesarias para las mismas construcciones, 
ó para el sostenimiento de los servicios; ha ocupado funcionarios pú
blicos en la dirección técnica; y ha obligado á sus médicos rentados 
por otros conceptos á prestar sus servicios en las casas de asistencia 
de en fernlOs. 

Los particulares han aportado también recursos 110 despreciables 
en forma de legados, de donaciones, de suscripciones, de rifas y de 
.fiestas populares. 

Esta doble intervención, oficial y privada á la vez, ha sido la causa 
de la creación de entidades administrativas sui· genel'is y de que 108 

establecimient0s departamentales de caridad ofrezcan el raro ejemplo 
ele presentar las mál! variadas tormas y corr.binaciones para la or
ganización y funcionamiento de sus autoridades directivas. 
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Intentar una organiz!1ción práctica y científica de la asistencia pú
blica departamental sobre la baee de este caos de comisiones y admi
nistraciones, es perder lastimosamente el tiempo. Es preferible no ha
cer nada y dejar las cosas como están _ Pero, para hacer algo, e~ neo 
cesario averiguar ante todo si es posible que la ley altere la situación 
en que se hallan los hospitales de campaña dándoles una organiza· 
ción más en armonía con las funciones de Ilsistencia á que han ~ido 
destinados. 

Tal es el problema jurídico que smcita el artículo 14 del proyecto 
que acompaila á esta exposición de motivos. Y las razones capnce~ 
de pesar para llegar á una solución determinada no pueden ser de 
carácter general. porque como ya queda dicho, las instituciones de
partlll11entnles exi~tentes responden máR al capricho y á circunstan
ci s propias de cada localidad que á un plan racional y meditado . 
Ray sin embargo, á juicio de es ta 'omisión, elementos suficiente& de 
estudio para justificar el artículo del proyecto. Como acaba de ex
presarse, las instituciones de caridad de campaña deben su existencia 
en gran parte al l1uxilio que les ba prestado el Estado. La autoridlHI 
pública interviniendo en los hospitales departamentales, no hace otra 
COSll qU3 procurar un complemento para la gestión que hasta el pre· 
sente ha realizado de una manera irregular é incompleta. 

Pero, si este punto e~ claro, surgen á primera vista graves dudas so· 
bre si la centralizaei6n de servicios que prestigia esta Comisión 
no infiere agravios á los derechos de los legat.arios y donantes de fon
dos para fines caritativos y á las asociaciones ó corpOfllClOnes que tie
!len á 8U cargo la dirección y administración de los est.ablecimientos 
abiertos al servicio público en las capitales departamentales. 

El contingente que pueden reclamar como propio los particulares 
es el que ban prestado bajo la forma de "fundnciones". 

La fundaci ón, jurídicamente consitierada, es el acto por el cual una 
perdona cualquiera asegura el porvenir de una obra piadosa ó de Ullt\ 

institueión de beneficencia afectando á sn servicio, á perpetuidad, un 
capitnl determinado. 

El que dona ó el que lega en tl ta3 condiciones no tiene present.es á 
personas deterrninadas. Hace el legado 6 la donación ni fin piado~o 
ó caritativo, hace la donación 6 el ¡"gndo á una idea, á una abstrac
ción tie onleu moral. No conoce á lao personas beneficiadas con su 
acto de liberalidad, ni le importa tHmpoco conocerlas. 

Ahora bien: estas fundaciones pueden hacerse de tres maneras : 
directamente, destinando t.ales ó cuales bienes á cierto fin de benefI
cencia; indirectamente, entregando valore¡; á una persona jurídica 
cuya existencia responde á ese mismo fin; ó más indirectamente aún, 
haciendo un legado condicional á cualquier persona, impol1léndole la 
obligación de cumplir el propúsit0 caritativo que animaba al fun
dador. 
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Es posiole que estaB trea formas distintas de una misma voluntad 
IIpareZC1n en uu estudio detenido de la situación jurídica de los has· 
pitales, y desde ya se puede anticipar que torlas es tas formas autori· 
zarían la intervención de la ley tal como In proyect,a esta Comisión , 
porque no hay entre ellas diferencias fundamentaleó COIllO se demos· 
trará inmediatamente. 

La fllndaciún directa existe cuando el capital se destina al mismo 
fin, al servicio que se quiere proteger, á todo el público, ó á todos 
los homores que se hallen en tales ó cuales eondiciones sin !:H1cer 
legado ó donación á in<livi(luos determinados él á I'sociación preexis· 
tentes. Habría error si se creyera que se donaba en esa forma un 
usufructo ó un derecho de uso de un capital inmueole ó mueble; hay 
que conveuir forzosamente en que lo que se entrega es el capital por 
entero y sin reserva, y liay que convelJir en ello porque en ninguna, 
parte se l,lescubriría á la persona que pudiera hacer valer los dere· 
chos del nudo propietario frente á los usufructuarios ó usuarios de la 
oora de beneficencia. 

Habría error igualmen te en sostener que tales fumlaeiones ;;on le· 
gados á personas incierlas, porque con arreg lo al Código Civil no 
son inciertas las per~onas que por algún evento puedall re8ultar cier. 
tas y las qu e sirven de fundamento á donaciones piadosas ó de be
neficencia. 

Por aIra parte, tlel punto de vista de la ciencia jurídica pura, no es 
persona incierta un grupo de hombres desvalidos que se pueden de· 
lerllli nar precisamen Le. 

Dentro de nue~tro derecho positivo hay muchos casos similareil al 
que ncs ocupa y que se presentan en los legados hechos (1 (ncm· del 
alma del testado!" ó de objeto de brme(ice. ncia de acuerdo con los ar
tículos Sil y 812 tlel Ct),ligo Civil. - Se han presentado t.a ru bién le
gados ó donaciones igualmente indeterminadas por haber sido hechas 
á hospitaleil déptlTtalllentales, que c:uecian de personalidad jurídica 
para ser capaces de derechos y obligaciones civiles y que han debido 
ser conhiderada~ como disposlc ioneil testamen taria des tinadas tí ad 
judicar oienes á objetos de beneficencia. (Art¡culo~ 760, Sl1 y 812 ). 

Todas estas liberalidades y ot.ras análogas pueden lier consideradas 
como fUllllaciones directa" . 

La voluniau de 10H donantes está deterlllinaua de un modo claro y 
preciso. Ha Hido entregar tales sumas ó tales valores para la tlsistéu· 
cia de enfermos ó para fines indeterminados de belleflCencia. Para 
nada ha considerado el fundador las persona~ de los administradores 
futuros de su obra. Su único interés, su único punto de mira, han 
~ido los de~valid08 privados de recursos. A este fin, á este pU1!to de 
mir<1, á eRta . abstraceión personificada> como diría Savigny, se na 
dirigido exclusivamente la voluntad creadora del ncto de liberalidad. 
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- El hecho de que los legados ó donaciones que comprende esta pri· 
mera cat.egoría, hayan sitio custodiado~ y llplicados conforme á la 
in tención del fundador por tales ó cuales !lsociaciones. no significa 
que estas asociacione3 hayan adquiri(lo un (Ierecho de custodia ó 
administración. La ley puede, pues, determinar quiénes se encarga
rán de cUlllplir con la voluntad del donante ó teslatlor, y en los caS08 
á que nOH referimos ni siquiera poclrín alegal'se contra la intromisión 
legislativa el que el donante (¡ tesLauor huhiere dictarlo provi,lencias 
para que sus propósitos fueran lIevarloR :í. cabo. 

La segunda manera de hacer una fundación es <lar ó legar un ca· 
pilal á UIla asociación preexistente, con la obligación de nplicarlo de 
ueuenlo con lo dispuest.o por el donan te ó teslador. E~te procedi
miento tiene para el fundador v,¡ria~ ventajas sobre el anterior: sabe 
en qué lIlano!; quedarán sus bienes, puede dar instru"ciones para el 
fiel cumplimiento de sus propósitos y puede t.ener la seguriuad de 
que no surgirán tropiezos en In ejecución de sus disposiciones. 

COIllO se ve, en esta:'! fundaciones que se_ presentan con el disfraz 
de un legado bajo condición á una asocinciólI preexi:ltente, se de3cu· 
bren dos elblnentos : :1no principal, expre~i6n de la voluntud del fun
uUllor, que es la clonación ó legado de un cnpital parn realizar una 
obra rle beneficenciu; y uno secunrlnrio, accidental, de oportunidad, 
qu~ es In desorganización de la persona jurídica encargada de la 
rellJizaciún de la ohm. 

Plantear In cuestión en estos términos es resolverln: no puede dis· 
cutirse que la ley, respetando la voluntad de los tcatadores ó donan
tes, puede disponer todo lo que signifique una mejoraó una segurirlac\ 
en la administraciGn de los bienes de la fUll()ación. Elleglslarlor, de 
este 1lJ,)do asegllra el fiel cumplimiento de la voluntad riel fllndador. 
Podría discutiree el caso en que el legisla!lor pretendiera alterar el 
fin ú objeto de la fundación, pero no pue ile discutirse todo lo que im· 
porte un amparo á una protección pam este luismo objeto ó fin. 

Probablemen te se levan tará por lo~ oposi tores tlel artículo 14 del 
proyecto un argumente que nos apresuramos á contestar. Una (lona· 
eión () un legado bajo condición á una asociación preexistente no es 
una fUlIción en que existall un elemento principal fin, y un elemento 
secundario administración. Es un acto de liberalidad á favor de la 
asociación preexisten te, la cual se hace propietaria con la condición 
de (Iedicar los bienes á tal fin. La persona moral asociación, es ele
mento principal porque es propietaria, y no elemento secundariO 
C0ll10 equivocadamente se afirma. 

Los que así razonan olvidan que sería un curioso propietario aquel 
que no pudiese disponer de sus bienes, ni gravarloR, ni usarlos, ni 
tener sobre ellos derachos de ninguna especie, y más curioso sería 
todavía que un moribunuo al dejar UBa de sua propiedades, pudiera 
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imponer al legat9rio con carácter de perpetuidad la forma en que de
ber:í. u~urla y emplearla. El caso que se presentaría sería el siguiente: 
el ciudadano A donaría un hospital á la asociación X. Esta sería 
dueña; pero, el hospital tendría que ser siempre hospital. E n la fun· 
dación, como en la asociación corporati\'a , hay una ngrupación de 
hombres que aprovechan de una determinado cantidnd de bienes. En 
la fundación los que disfrutan de los bienes son los destinatarios, en 
ellos radica el interés, y es en ellos, por lo tanto, que reside el prin
cipal de los caracteres del elert~cho subjetivo, el interés protegido por 
el derecho. En cuanto al segundo elemento, es decir, la voluntad 
necesaria para el ejercicio del derecho. no existe en el grupo de los 
dt'sLinatarios (enfermos, a~istidos. etc. ), sino en el organislIlo creado 
para atlmini8trar la fundación; y este or.~anisl11o tiene que ajus
tarse en sus gestiones á h voluntad elel fundarlor y á lai> disposicio
nes de la ley que deben imperar sobre todo. La (liferencia entre la aso
ciación corporativa y la fundación , puede resumirse así: en la aso
ciaci6n corporntiva, el elemento interé" 6 si se quiere el elemento apro · 
vechamiento de lo~ bienes y el elemento voluntad sobre los bienes, 
ó si se quiere ejercicio del derecho, se encuentran reunidos; so n los 
propi08 int.eresado~, los propios bene~icial'ios los que dirigen colecti
vamente el grupo: en nna palabra, son duei'íos de sí mismos. Por el 
contrario, en la fundaciún los dos elementos están separados: unOH 
aprovechan ; otros dirigen; ni unos ni otros son dueños de sí mis
mos, porque encima de ellos est.á la Toluntlld del fundador. Con rIl

zún ha podido decir G ¡el ke que en las fundaciones la voluntad es 
trascendente, mientras que en las asociaciones corporativas e R in
manent.e. 

Lo que an tecede demuestra que una fundación aunque sea hecha 
bajo la forma de !In legado condicional, tiene un concepto jurídico 
propio que no puede discutirse. El disfraz cae, y aparece un grupo 
de de tinatarios representando el elemento interés y un núcleo direc
t,or, represe ntando la voluntad, pero /10 la voluntad propia, sino la vo· 
luntad del fundlldor. 

,'eguntll/ente que en nuestros hospitales de campai'ía habrá oCllsión 
de aplicar repetidas vece., la rl00trina que contienen los párrufos an
teriores. Y la interrogación que se formulará de iumediAto es la 8i
g'uiente: existielldo en la fUl/dación un elemento principal, el fin, el 
objeto de beneficencia, y un elemento secundario, la persona encll r
gada de administrar, ¿puede la ley sustituir e5:t perS01l11 por una au
tori,lad especialmente encargada de cumplir con toda fideli(lad la vo
lunt.ad del donante ó testador'? 

Indudablemente, sí; la ley no ha podido /li puede autorizar funda
ciones, que son disposiciones de bienes á perpetllidud, que ~on cons
titucione:; de munos mllertfl~, sin reSel'VnfSC el derecho de intervenir 
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en forma umplísinla. Y CRt.a intervención es secundaria, es de detalle, 
es de ÍlÍcil justificación cuando sólo afecta el elemento sec'llHlario, el 
régimen administrativo de la fundación. Aún illterpretando y re~pe· 
tando la voluntad del testa(lor, se puede concluir que la ley está au· 
torizada para crear autoridades administrativas para la fundación.
Si á un donante 6 á un teatiulor se le prcgunta cumlllo establece el 
régimen de administración, si pretende que nunca se altere este régi
men, contestará seguramentil que él lo establece como el más apro
piado en aquel momento, pero que si hubiese 0tro mejor ó más conve
niente lo aceptaría COl! preferencia, y lo mIsmo contestaría que si en 
el porvenir la asociación administradora no in terpretara bien su vo· 
luntad, su deseo sería la suplantación de ésta por otro organismo más 
capaz de llevar á cabo su designio. 

También puede concebirse una fundación indirecta en la donaciún 
ó lpgado condiciollal hecho á una persona física que se obliga en nom
bre propio y en el de sus herederos á cumplir con la voluntad del do· 
nante ó deltestador.-Los fundamentos que acaban de darse para 1I\>; 

fundaciones hechas bajo la forma de legados condicionales hE'chos á 
personas preexistentes, podrían aducirse aquí con mayor raz(,n; pero 
es innecesario illsi~tir sobre un punto completalllente resuello. 

No estaría, sin embargo, completo e te estudio de las fundaciones 
á que han dado lugar nuestros hospitales de campalía, si no se com
pletara con un estudio sobre la naturaleza ue la mi sma fundación . 
Sólo se ha tenido en 1,IS il1vestigaciones que preceden un punto fijo 
de mira: averiguar si es pOiilble dentro de la justicia y sin atentar (on· 
tra derechos respetables, alterar los órganos administrativos de las 
fundaciones de beneficencia; y ha quedado demostrado completamen
te que la ley puede hacer esa. alleraciún y que debe hacerla cllando 
así lo exigen los fines que han motivado la fundación. 

En la ciencia jurídica pura, un núcleo numeroso de hombres de 
ciencia, entre los cuales se recuerdan los nombres de Zitelmann, :\Ieu
rer, Gierke, Foster, .Miraglia y Hauriou, han sostenido que la funcla· 
ción es la voluntad cristRlizada elel fundador. Como se comprende, 
esta doctrina, que admitiría un cambio de administración en la fun
dación, no admite un cambio en el fin, en el objeto, en la voluntad 
del fundador, que debe quedar cristalizada y sin variación . 

Otros han querido encontrar en la fundación derechos sin sujeto, 
como Bring, y oLros como Giürgi y la Teneralidad de los jurisconsul
tos italianos han sostenido que el sujeto ele derecho oculto en toda 
fundación es el Estado, la Provincia ó la Comuna, según la fundación 
esté llestinada á servir un interés general, un interés provincial ó 1111 . 

interés comunal. 
Esta doctrina de los jurisconsultos italianos los ha llevauo á soste

ner y á con vertir en precepto legislati vo la posi bilidad de alterar el 
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fin de la fumlaciún, en el sentido <le que un fin de beneficencia puede 
~er transformado en otro fin de beneficencia. I~os casos corrientes 
de transformación son los siguientes según el artículo íO de la ley ,¡ 
que más abajo ba¡;emos referencia: primero, ConRumntio. Negotii. 
TerminHción del objeto; segundo, Fin frustrado; tercero, Fin super
fluo, en previsión de que otra instItución llene cumplidamente el ob
jet.o que se ha t.enido presente al hacer la fundación . 

Los artículos 90 y 91 de la misma esl. blecell que pueden alterarse 
en su fin las fundaciones siguientes: 1.0 Los dotes destinados á los 
que se proponen ent.rar en congregaciones religiosas.-3. o Las SIJllHlS 

para hospicIos de catecúmenos.-3 0 Los conservatorios 6 institucio
nes que no teugan un fin educativo de la jl1l'entud, y en general los 
hospicios y retiros que 110 tengan objeto civil ó social.-4.o Diversas 
congregaciones. 

Nada de esto se intenta en el proyect.o a<ljunto. L'l (j)l!l isión se ha 
limit.ado á UI1 cambio de administración. No llega á los extremos de 
la ley italiana de 19 de julio de 1800 porque consi.lera qlle es innece
sario por el momento y p3ra los filies que se persiguen. 

Pero la ley italiana (le J!) de julio de l8 ~)O ha previsto también las 
reformas de administración en las Ope1'l3 pie. E,;ta kv que puede ci
t,a'5e eomo antecedente legislativo, ha previ~to y reglamentado cliver
~a8 reforma" de orden administralivo, la8 cuales aparecen clasificadas 
en vHrias cflle;;orÍflS.: centralizaciones, agrupaciones, reformas de esta
tutos, coordirncion e¡,j , etc. 

En los actuales momentos el Gobierno inglé, se ocupa tdmbién de 
reorgtllliílar los servicios de socorro á los pobres, centmlizándolo.il de 
acuerdo con un plan general. 

El articulo t4 del proyecto de \¡¡ Comisi6n e3 Li en un t,o lo de acuer
do con eat.as tenrlcnciaB y no at,ellta contra ningLÍn dere¡;ho auqui
rid o dig no de respeto y consideraci6n. 

III 

Or ganización de la Asis tencia Pública Nacional 

D emostrnd In proeerlencin de la in tervenci6n del E ,taclo, la Co
l1I i~i,ín abord6 el e t.udio de la mejor forma de organizar los servicios 
de :l~i.~Len cia pú blilll\ en tOflo el país. 

El fru Cllso de la orglllli Z'lci6ll existente á. cargo de la Comisión Na · 
eiollal de C:arida,l e3 inrllsf!utiblc. Todo el nllllldo lo conoce, y los 
propios miembros de es ta Comisión eonvienen en que la8 deficiencias 
lo irregulnridmleo que se uotan cn casi tOflo" los servicios se deben al 
"i"l emll administrativo i lll pue~t.o pol' la lel' panl todo s los estableci
mienlos de caridad. 
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Falta allí una autoridad ejecutiva encargada de hacer cumplir los 
reglamentos y de vigilar h conducta que obsen-an los numerosos 
empleadOR que prestan servicios en 108 establecimientos oficiales 
de beneficencia; y no se puede exigir a las personRs que desintere
sadamente han tomado á su cRrgo eEa vigilancia, la continuR y cons
tante d"dicación que sería nece~aria para ejercerlR. 

El país debe á la benemérita Cl)l\li~ión NacionRl de Caridad gran· 
des é importan tes servicio~-just. o es reconocerlo-y toda una t.radici<lIl 
de altrui8mo y honorabilidad; pero e~ una institución ql\e si en otro 
tiempo pudo llenar debidam ente sus f:nes, no puede responder á las 
actuales exigencias de un »ervicio administrativo tan complejo como 
el de la Asistencia Pública Nacional. Considerada ésta como una fun
ción del EstRdo, no puede confiarse á la huena volunhad y al altrui:,
mo de algunas personas que dediquen á esa tarea los momentos que 
les dejan libre s sus ocupaciones; es nece~ario que el Estado asegure 
la perfecta organización y el regular funcionamiento de tan impero 
tante rama de IR Administraci6n públicR, ponien<lo á su frente em· 
pleados idóneos á quienes pue<la llamur al cumplimiento de HI debel
y á responsabilidRd en cualquier momento, sin excluir por e'ito el 
concurRO y el control de la acciún privada que conviene estill1ular, y 
hUSf'HIH!O el asesoramiento de los altos funciollarios de la Admi
nistración, que por motivo del cargo que invisten tienen especial 
ocasión de interesarse por las cuestione,; relativas á la asistencia 
púhlica. 

De a('uerdo con estas idefl~, en el proyeclo que se :lcompalía se ]1an 
cr"fldo tres autoridades centra¡e~ de la A~iplencia Pllblica: una de 
ellas la Dirección General, Hutoridad f'jecutiva cenlral responsable 
de todos lo s ~ervicios que compren<!e la Asi~tellcia Pública; otra es 
el COllsejo Superior, encargado <le resolver tudas las cuestiones de 
carácter general; esta es la autoridad técnicn llamada á dictalllinRI' 
sobre todas lns cuestiones de tl'Hpcendencia que tengan relacj(lI1 con 
la orgul,izaciiÍn fundamental de los servicius que comprende la A ~i s 

tellcia Púhlica; y la tercer HlItoriuad es el Consejo Administrativo de 
Vigilancia. 

Esta Comisión no cree que sea necesario entrar en consideraciones 
plua demostrar el alcance de cada una de eslas autoridfl<les, la lIli
sión importalltísimu que están llamadas á dcselllpefíar. La constilu
ción <le dichas autoridades, que establecen 10R f1~lículos 4.') y si
guientes del proyecto, es por sí misma bmJtante explicati"II, y en las 
act.as-que se acompalían-de las sesiones celebradas por la COllli
sión se encuentran 108 fundamento~ de esta orgRnización central y 
las razones que se tuvieron en vista al adoptarla con preferencia á 
otros sistemas propuestos. 


